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ie la provincia ie León 
C I R C U L A R 

En e! expediente incoado por el 
Ayuntamiento d e Castrocontrigo, 
para la jubi lac ión del F a r m a c é u t i c o 
titular D. Carlos F e r n á n d e z Alonso, 
la Direción General dé Administra
ción Local ha verificado el oportuno 
prorrateo con arreglo al cual los 
Ayuntamientos en donde pres té sus 
servicios, deberán contr ibuir al pago 
^ te jubi lación con las siguientes 
cuotas memsua les: 

Santa Elena de Jamuz, 24,52 pese-
as' t ó p e m e l o s del P á r a m o , 11,65 
Pestas' Castrocontrigo; 18,83 pesetas, 
.uyP total de 55 pesetas dozava par-
^ e l a jub i lac ión concedida, abo-

ra í n t e g r a y puntualmente el 
ca H113111161110 ée Castrocontrigo. re-

blando ^ los d e m á s para reinte-
^ s e conforme previene el a r t ícu lo 
<e Reglamento de 23 de Agosto 
w las cantidades que les co 

eLSoPô e aportar. 
íoC| C,.Ue se ^ace púb l i co para co-

f í e n l o y cumplimieuto. 
3236 0n, 18 de Octubre de 1950. 

E l Gobernador civil,1 
J. V. Barquero 

M m . WÍEÍÍI Proflicia! 

A N U N C 1 0 
« Se anuncia concurso-examen de 
aptitud para proveer dos plazas de 
Mecánicos GODductores del Parque 
provincial de Maquinaria, con suje
c i ó n ^ las siguientes 

• B A S E S 
1. a Las plazas tienen asignado el 

haber anual de 5.700 pesetas; quin 
quenios graduales del 10 por 100, 
con m á x i m o de ocho, plus de cares 
tía de vida y de cargas familiares, 
en su caso, y d e m á s derechos regla
mentarios. 

2. a La presentac ión de solicitudes 
h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes, s contar del día siguiente 
al en que se publique el extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado, y se rán dirigidas al 
Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tac ión provincial , reintegradas con 
póliza de 1,60 pesetas y t imbre pro
vincial de una peseta y entregadas 
en el Registr® General de documen
tos de la Corporac ión , todos los d ías 
háb i les de dicho plazo y horas de 
diez a trece. 

3. a A la solicitud a c e m p a ñ a r á n 
l®s siguientes documentos: 

A) Certificado de nacimiento, le
galizado si no corresponde a la Au
diencia Terr i tor ia l de Valladolid, a 
los efectos de acreditar ser español 
y edad comprendida entre 23 y 40 
años , c o m p u t á n d o s e el l ími te Biáxi-
mo para los que estén desempeñan-
de el cargo con carác te r eventual, 
con referencia a las fechas en que 

comenzaron a prestar sus servicios 
a la Corporac ión . 

B) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico que le imposibi
lite o entorpezca el desempeño fiel 
cargo, n i enfe rmedad-crón ica o i n -
fecto-contagiosa que pueda ocasio
nar la invalidez total o parcial, lo 
cual se c é m p r o b a r á por reconoci
miento de dos Médices de la Benefi
cencia provincial . 

C) Certificado negativo de ante
cedentes pefiaies, 

D) Idem de buena conducta ex
pedido por el Alcalde de su residen
cia habitual , v 

E) Idem de adhes ión al Glorioso 
Mofimient© Nacional, expedido por 
la Delegación provincial de F.E.T. y 
de las J. O N . S. o Co mandancia de 
la Guardia Civi l . 

F) Dec la rac ión jurada de no ha
ber sufrido condena n i expuls ión de 
otros Cuerpos u Organismos del Es
tado. P rov i i c i a o Municipio. 

G) Documento acreditativo d e 
haber Cumplido los deberes del ser
vicio, mi l i ta r activo ® la exenc ión 
del mismo, sin dec la rac ión de i n u 
t i l idad o invalidez, 

H) Carnet de coaductor de p r i 
mera clase. 

I) Los d e m á s documentos que 
acredi te» los mér i tos o servicies qme 
alegue el interesado. 

Les solicitantes que en la actuali
dad desempeñen plazas con ca rác te r 
temporero o interino, es ta rán excep
tuados de a c o m p a ñ a r a la solicitud 
certificado de nacimiento, penales, 
conducta y adhes ión al Movimiento 
Nacional si ya se encontrasen acre-
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dilados tales extremos en su expe
diente personal. 

4. a Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Corpora
ción e x a m i n a r á las docum«ntac io -
nes y pub l i ca r á la re lación de aspi
rantes admitidos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pudiend* con
ceder un p e q u e ñ o plazo para subsa
nar las deficiencias que adolezcan y 
haciendo constar los motivos de las 
exclusienes acordadas, 

5. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el T r ibuna l acuer
de, t ranscurr id® un mes desde la 
pub l i cac ión de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

6. a Los ejercicios consis t i rán en 
los seña lados en el programa apro
bado por la Direcc ión General de 
Industria, para conductores de pri
mera clase {Gaceta del 10 de Noviem
bre de 1935). 

Terminado c a á a ejercicio el T r i 
bunal examinador p rocederá a cali-1 
ficar a cada uno de los concursan-] 
tes, pudiendo conceder cada Vocal 
de uno a diez puntos. La suma to i a l : 
de éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o j 
de miembr®s del Tr ibuna l y el Có- j 
cíente será la cal if icación obtenida.; 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener el mín i ¡ 
MO de cinco puntos. 

Los empales que surjan en las ca- \ 
lificaciones serán resueltos teniendo 
en cuenta la escala establecida en la 
Ley de 17 de Julio de 1947. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen, a d e m á s , los siguientes mé 
ritos: 

A) Tiempo de interinidad en el 
cargo. 

B) Ser hué r f ano o hi jo de funcio
nario provincial . 

C) Haber estado acogido en las ; 
Residencias provinciales de N i ñ a s 
de la Corporac ión . | 

D) Cualesquiera otros mér i tos 
que justifiquen los aspirantes y acep
te el T r ibuna l . 

7. a E l T r ibuna l estará constituido 
por el Sr. Diputado Presidente de la 
Sección de Obras Púb l i cas y Paro j 
Obrero, como Presidente; el Ingenie-1 
ro Director da la Sección de Vías y ' 
Obras provinciales, y el Secretario i 
de la Dipu tac ión que ac tua rá como í 
ta l . . j 

De este concursa se d a r á cuenta i 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de i 
la provincia, a los efectos de la fa-1 
cuitad qae le asiste de designar un ! 
miembro del Tr ibuna l . 

8. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos del concurso los concur
santes que no acudiesen para prac
ticar los ejercicios cuando fuesen 
llamados o dejasen de contestar o 
no ejecutasen el ejercicio práct ico, j 

9. a La D ipu t ac ión provincial ha-
rá la des ignac ión en vista de Ja pro
puesta del Tr ibuna l , y los nombra-f 
dos para ocupar las plazas d e b e r á n 
tomar posesión de su cargo dentro 

de los treinta d í a s siguientes a la fe
cha de la notif icación del nombra-
aliento, en t end i éndese como renun-
ciaates si no lo efectuaran. 

'Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León , 17 de Octubre de 1950.-E1 
Presidente, R a m ó n Cañas . 3260 

DISTMTBj MMIRi BE LEÍN 
Don Claudio Alvargenzález Lanqui-

ne, en funciones de Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Diez Pérez , vecino de Guardo (Pa-
lencia), se ha presentado en esta Je
fatura el día diez dei mes de ' Ju 
l io , a las doce horas una solicitud 
de permiso de invest igación de car-
b é n , de ciento veintiocho pertenen
cias, l lamado «Rebeca», sito en tér
mino de Morgovejo, Ayuntamiento 
de Valderrueda. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
ciento veinticho pertenencias en la 
forma siguiente: • 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mo jón que señala el k i lómet ro 15 
de, la carretera de Pedrosa del Rey 
a Almanza; desde punto de partida 
a 1.a estaca rumbo E.-10' S. se medi
r án 1,600 metros; de 1.a a 2.a estaca 
rumbo N - 10-E. se m e d i r á n 800 me 
tros: de 2.a a 3,a e s t a c a rumbo 
O. 10° N . se m e d i r á n 1.600 metros y 
de 3.a a punto de partida rumbo 
S.-10o-O. se m e d i r á n 800 metros, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas» y admit ido definitivamente 
dicho penaaiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en ins
tancia dir igida al Jefe del Distrito 
Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.386, 
León , 10 de Octubre de 1950.-

Claudio Alvargonzález . 3198 
& 

o o 
Don Claudio Alvargonzález Lanqui-

nez. en funciones de Ingeniero 
Jefe del Distr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Mart ínez Mart ínez , vecino de Los 
Barrios de Nistoso, se ha presentado 
en esta Jefatura el d í a 19 del mes de 
Julio a las doce horas cuarenta m i 
nutos, una solici tud de permiso de 
invest igación de c a r b ó n de 114 per
tenencias, l lamado «María del Rosa-
"-.V1,*0 en, el Paraje <<E1 Abedul» y 
«El Polo», del t é r m i n o de Mur ías de 
Ponjos y Valdesamario, A y u n t a -
miento de idem, hace la des ignac ión 
de las citadas 114 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tornara como p u n t ó l e Dart;d 
el cruce del camino de M u r i ó , ^ 
Ponjos a Espina de T r e » o r ol de 
arroyo nombrado «El Abeduh el 
el paraje «El Polo» de la VeU' ? 
Murías de Ponjos, y desde este n 
to de partida se med i rén 300 nif¿ln" 
al Oeste y se colocará la i 9- P C / 8 
de ésta 200 al Norte la 2 a- 'Ca; 
1.590 al Este la 3.a; de "é.ta 2 0 ^ 
Norte, la 4.°: de ésta 2.100 al peí" f1 
5,°; de ésta 400 al Sur la 6 a v de l J * 
con 3.300 al Oeste se llegará al 1^ 
to de partida. p u ' 

Los rumbos se refieren ul Norte 
Verdadero, y se desea que esta mina 
inteste con la denominada « M a r W 
n ú m . 1@.431. ' ' 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo lo de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada^Ley de Mi
nas, se anyancia para que en el plazo 
de treinta7 d ías naturales puedan 
presentadlos que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito iMi-
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.389. 
León^ 10 de Octubre de 1950,— 

Claudio Alvargonzález. 3196 
J O 

O O . ' . ' » - i 
Don Claudio Alvargonzález Lanqui-

ne, en funciones dé"Ingeniero Jefe 
del Distri to Minero de León. 
Hago saber: Que por D.aEvangeli-

na Palacios Fe rnández , vecina de 
Bembibre, se ha presentad® en esta 
Jefatura el día diecinueve del mes 
de Agosto, a las once horas cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de carbón de dos
cientas cincuenta y "cuatro pertenen
cias, llamado «La Perdiz», sito en el 
paraje «Los Castañalones», del ter
mino de Berlanga, Ayuntamiento de 
Berlanga, hace la designación de las 
citadas doscientas cincuenta y cua
tro pertenencias en la forma si
guiente: . , 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente nombrada «Las Perdices», 
en el paraje conocido con el nomore 
de «Los Castañalones», en el citaao 
pueblo y Ayuntamiento de Berlanga, 
desde este punto de partida se meo -
r á n 200 mts. al Oiste. 17,65 S. y se 
p o n d r á la 1.a estaca; desde esta a 
2 a 400 ntts, al N. , 17,65 O.; 
a la 3.a 1.100 mts. al Este, 1 7 , b 3 ¿ : 
desde ésta a la 4.a 1.700 mt8. ^ ^ 
17,65 E.; desdé ésta a te ^ J f " ^ a 
tros al Oeste. 17,65 Sur; d f ^ S e 
la 6,a 1,400 mts. al N. , 17.65 ^ ¡L 65N); 
ésta a la 7.a 200 mts. al Este, 17,0 
desde ésta a la 8,a l f ^ ¿ ^ ¿ t s . aj 
E.. y desde ésta a la ^ J ^ d o t\ 
Este, 17.65 N „ quedando cerr 
pe r íme t ro de las pertenencias 
invest igación se solicita. 



-̂ ^̂ TTfíos los documentéis seña-
PreSen el art ículo 10 de la L^y de 

ladoS ev admitido definitivamente 
MioaS permiso de invest igación, en 
dic^.-^iento de lo dispuesto en el 
cu£0P o 12 de la citada Ley de M i -
^ P aiiancia para que en el plazo 
ñas. sr ta (jías naturales puedan pre 
ê los que se consideren perju 

sen1 jr sus oposiciones en instancia 
dica ^ aUefe del Distrito Minero. 
dÍí'ieXpedieate tiene el n/J 11.391. 

P í n 13 de Octubre de 1950.-
c¿adio Alvargonzález. 3194 

Mpmm MmmM de Siáloalos 
" - áe Leéa 

La Delegación Proviocial de Sin
dicatos, de Leéa, saca a concurso en
tre ios industria les del ramo de esta 
Proviicia,. la adquis ic ión, de diverso 
mebiliario COÊ  destino, al Rogar del 
Productor,de «Educac ión y Descan
so» de La Magdaiena. , . • 
• ¿ 1 pliego de c o n á i c i o a e s para la 
realización de 'dicho suministr®, se 
encoeolra~a disposición de los inte
resados, . e n la Vicesecretaría de 
Obras Sindicales (Repúbl ica Argen
tina, 23, 5.°). hasta el día 30 del pre
sente Més de Octubre. 

El importe de í , presente anuncio 
será de'cuenta del adjudicatario. 
3215 Núm 830.—27.00 ptas. 

ifileíepia M m m i m M luero 
A N U N G 10-

Don Angel González Rodríguez, 
Presidente de la Comis ión - Organi
zadora de la Gemuaidad de Regan
tes de la Vega de ia Forca, solicita 
del limo. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación la inscr ipc ión en 
los libros Registros de aprovecha 
miestos de aguas púb l i cas de la 
tuerca de uno que utiliza las aguas 
uel do Luna, el que con sus carac 
«nsticas se detalla seguidamente: 

Nombre del usuar io . -Comunidad 
ae Hegantes de la Vega de la Forca. 

Corriente de donde se deriva el 
agua.-Río Luna. 
, termino municipal donde radica 
'Moma.-Solo y Amío (León). 
fi Objeto del aprovechamieato, -
mJf de unas 32 hec tá reas , 
(jgj uio en que se funda el derecho 
confUSUario ~~ Pfescr ic ión por uso 

«iinuo durante m á s de veíate 
NotL-aSreditado mediante acta de 
piedad. • 

pli^iíUe se hace púb l ico en cum 
ücüln So0/16 lo dispuesto en el ar
de ó' del Real Decreto Ley de 7 
W¿o d1"0 d? 1927„a fin de que en el 
lar (jg | veinte días naturales a con 
ci® g '5* Publicación de este anun-
^iticia H ?OLETIN OFICIAL de la pro 
G r e c i a ^ Puedan presentarse 
%eotes maciones que estimen per-

Por los que se consideren 

perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones, 
ante esta Confederación Hidrográ
fica del Duero, Muro, 5 en Vallado-
l id , hac iéndose constar que no ten
d rán fuerza n i valor alguno los que 
se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme dispo
ne la vigente ley del Timbre . 

Valladolid, 14 de Octubre de 1950. 
El Ingeniero Director adjunt^, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas . 
3203 N ú m . 831. -72,00 ptas. 

Miíaís irac i fa i % m m 

Juzgado de primere instancia de 
La Bañeza 

Dan Francisco Alberto Gutiérrez Mo 
reno, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de hoy en los autos de ju i c io ejecu
tivo, hoy ea ,e jecución de • sentencia, 
a instancia de «Casa Vican», S. C., 
de Burgos, contra D. Fél ix Arcona-
da O n t a ñ ó n , vecino de esta ciudad, 
sobre rec lamac ión de seis m i l qui
nientas sesenta y nueve pesetas coa 
treinta cén t imos de principal , inte
reses y costas, se ha acerdado sacar 
a primera y púb l i ca subasta-vpor tér
mino de Ocho días , ios siguientes 
bienes con su respectivo ava lúo : 

L0 Un piano usado con caja de 
color café, en buen estado, sin marca 
y én ía tapa se leé Barcelona; valora
do en 5.000 pesetas, 

i2.a Treinta mesas de m á r m o l con 
soportes de hierro, valoradas en dos
cientas cincuenta pesetas cada una, 
o sea siete m i l quinientas pesetas 
(7.500): 

Asciende el total ava lúo a la suma 
de doce m i l quinientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar el d ía 2 de 
Noviembre p róx imo, y hora dé las 
doce, en ía Sala audiencia de este 
Juzgado, p rev in iéndose a los l ici ta-
dores que para tomar parte en dicha 
subasta debe rán consignar en la 
mesa del Juzgado o depositar ea el 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, del 
ava lúo de vios bienes que sirve de 
tipo para aquél la , no admi t i éndose 
posturas que no cubras las dos ter
ceras partes de dicho ava lúo , y que 
los objetos mencionados se hallan 
depositados en la persona de D. San
tos Ram#s Castro de esta ciudad. 

Dado en La Bañeza, a trece de 
Octubre de m i l novecientos cipcuen
ta,—F. Albérío Gu t i é r r ez—El Secre
tario, D a m i á n Pascual. 
3240 N ú m . 828.-73,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de Riaíjo 
Don Demetrio Morán Morán , Juez 

comarcal en funciones de primera 
instancia de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado! 

y Secretar ía del refrendante se sigue 

expediente de dominio instado por 
D. Manuel, D. Antonio y D.a María 
Sánchez del Río Vega, vecino el p r i 
mero de León y los otros dos de Ma
dr id , a fin de justificar el dominio e 
inscribir en el Registro, de la propie
dad de este partido las fincas si
guientes: 

«Una casa sita en el casco de esta 
v i l la de Riaño, en la calle de la Igle-
sia, que consta de só tano, planta 
baja, primer piso, segundo y bohar
di l la , con usa huerta de árboles f ru
tales de unos 450 metros cuadrados 
de extensión superficial, que l inda : 
por el Norte, con la calle de la Igle
sia, por donde tiene su entrada o 
frente; Modiodía , coa presa de los 
Molinos; Esté o izquierda, con casa y 
huerta de Gregorio Prese, y Oeste o 
derecha, con calle del Ferial . 

Una finca sita en el pueblo de La 
Puerta, Ayuntamiento de Riaño , en 
la calle de Abajo, n ú m e r o diez,^que 
antes era el lugar llamado del Cam
po, de unos 2.550 metros cuadrados 
de extensión, ca lcu lándose que ocu
pa lo edificado 590 metros y eí resto 
terrenos anejos; l inda todo: al Norte, -
con finca de Fél ix Alvarez y calle dé 
Abajo; Este y Sur, con la presa ma
dre, y Oeste, coa finca de Federico 
Mancebo Alonso. Dentro dé su per í 
metro existe un canal coa su salto, 
que utiliza aguas del río Yuso, deri
vadas en el puerto denominado Hur-
niello, y las siguientes construccio
nes: Un edificio de 25 metros de lon
gitud por 8 de anchura, de dos plan
tas, en manipos ter ía . E l primer piso 
descansa sobre siete vigas de hierro 
y columnas de o rmigón a rmaio . E n 
el piso bajo está instalada parte de 
maquinaria para industria madere
ra'.-En la misma'planta existe un 
molino harinero, hoy desmontado, 
pero cuyos elementos están en la fá
brica. En la segunda plaoia existen 
"dos dormitorios, una oficiaa y otras 
tres piezas. Otro edificio de una sola 
planta haciendo T con el anterior, 
de treinta metros de largo por nueve 
de anchura, t a m b i é n de rnamposte-
ría y columnas de o rmigón armado, 
en el que está instalada la sierra de 
proncos. Ea la parte final del mis
mo, o sea en sus ú l t imos cuatro me
tros, hay una cuadra de planta baja 
y pajar. 

Otra cons t rucc ión contiguit a la 
descrita anteriormente integrada por 
una planta baja de diez y seis me
tros por seis. Otra de unos veinte 
metros cuadrados, dedicada a fragua 
y taller de reparaciones y afilado de 
sierras, estando aneja a ella los re
tretes para el personal. Una caseta 
de ladr i l lo y cemento para el trans
formador eléctr ico. 

Por el presente se cita a cuantas 
personas puedan perjudicar la ins-
c r ipc i én solicitada, para que d á n d o 
se por citadas comparezcan ante este 
Juzgado en el plazo de diez días , a 



fin de alegar lo que a su derecho 
convenga. 

D¿ído en Riaño, a dos de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta.—De 
metrio Morán. —El Secretario j u d i 
cial, Luis Sarmiento. 
3258 N ú m . 834—129,00 ptas. 

Cédulas de citacién 
Por medio de la presente, se cita a 

Fabriciano Diez F e r n á n d e z , de 25 
años , soltero, hi jo de Laudelino y 
Manuela, natural y vecino ú l t ima 
mente de Trobajo del Camino, para 
que en el plazo de diez días , compa
rezca ante el Juzgado de In s t rucc ióa 
de León, a fin de ser o ído en suma
rio que se instruye con el n ú m e r o 
402 de 1950 por ap rop i ac ión indebi
da, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar, si no 
compareciese. 

León catorce de Octubre de m i l 
novecientes cincuenta.— E l Secreta
r io , Valent ín F e r n á n d e z . 3210 

o o -

Por tenerlo asi acordado el señor 
k Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido, en sumario que se instruye 
con el n ú m e r o 408 dé 1950, por hur
to de una maleta con ropas a D. José 
María García Arias, domicil iado úl
timamente en La Coruña , calle de 
San Andrés , 147, hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente 
se cita a dicho perjudicado, para an
te este Juzgado, para que lo verifi
que dentro del plazo de diez días a 
fin de recibirle dec l a rac i én en dicha 
causa y ofrecerle en la -misma las 
acciones del ar t ícu lo 109 de la Ley 
de E. Criminal , en tend iéndose ofre
cido tal procedimiento si no compa
reciese. 

León catorce de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 3211 

NiÉlsíriínri irTritiie le Leii 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 538 de 1950, seguidos ante esta 
Magistratura entre las partes de que 
se h a r á menc ión , se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia,— En León a nueve de. 
Septiembre de m i l novecientos c in
cuenta.—Vistos por el Sr. D . Carlos 
Hurtado Gómez, Magistrado de Tra
bajo suplente de León, los presentes 
autos de ju ic io , seguidos entre par
tes, de una como demandante D. Au
relio Alvarez Suárez, mayor de edad, 
casado y vecino de ViHalfeide, de* 
fendido por el Letrado D Luis Ló
pez Dóriga, y de otra como deman
dado D . Remigio González, mayor 
de edad, casado y vecino de Mata-
llana de Torio, sobre despido y 

Fallo: Que estimando en parte y 
en parte desestimando la demanda 
inteipuesta por D. Aurelio Alvarez 

Suárez contra D. Remigio González, 
sobre despido, debo condenar y con
deno a dicho demandado a que, a 
opc ión del mismo, readmita al de
mandante al trabajo, en el mismo 
pwesto y condiciones en que venía 
p res tándolo , o le indemnice en el 
importe de un mes de salario, a ra 
zón del diario de diez pesetas cin
cuenta cént imos , con abono en uno 
u otro caso del importe de veint i
cuatro días de dicho salario. 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso de sup l icac ión en tér
mino de cinco días , previa consig
nac ión , si recurre el demandado, del 
imiporte d é l a condena aumentado 
en un veinte por ciento, y depés i to 
de la cantidad de doscientas c in
cuenta pesetas. 

Así por esta m i sentenjcia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Carlos 
Hurlado Gómez. —Rubr icado». 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia y sirva 
de notif icación en forma al deman
dado D. Remigio González, en igno
rado paradero, expido el presente en 
L e é n a once de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta. — J. Dapena 
Mosquera. — El Secretario, Eduardo 
de Paz del Río. 3219 

^ o , .o , • • • 

Don J u s ú s Dapena Mosquera, Ma
gistrado de Trabajo de L e ó n y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio con el n ú m . 44 de 1950 
contra D.a Eloísa Puente González, 
para hace efectiva la cantidad de 
1.928 pesetas importe de lo conveni 
do en acto de conc i l i ac ión , con m á s 
las costas, he acordad® sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de Ocho 
días y condiciones que se expresa
rán , los bienes siguientes: 

Una caja registradora m a r c a 
«Hijgin». n ú m . 38.079^ en buen esta
do de funcionamiento y conserva
ción; tasada en cinco m i l doscientas 
pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala audiencia el día cuatro de 
Noviembre y hora de las doce. Para 
tomar parte los licitadores d e b e r á n 
depositar el 10 por 100 del" valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r án admitidos; no se ce l eb ra rá m á s 
que una subasta, h a c i é n d o s e adju
dicac ión provisional al mejor postor, 
si su l ic i tación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y p u d i e n á o ceder a 
tercero. El ejecutante tiene derecho 
de tanteo por t é rmino de 5 d í a s y en 
caso de no haber n i n g ú n postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasac ión , 
los bienes le serán adjudicados au
tomá t i camen te por el i «aporta del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a dieci
séis de Octubre de m i l novecientos 

cincuenta.^J . Dapena Mosm, 
P S M. ; E l 5ecr.tario. E 
del Río. ue Paz 
3220 N ú m . 824 —6^ nn 

q 
Don Jesús Dapena Mosquera lu 

gistrado del Trabajo de León v £ 
provincia. •> Sli 
Hago saber: Que en las diligenc:a 

de apremio seguidas con el m í ^ 
ro 114 de 1950, contra D. A u r S ' 
Garay Zarandona, para hacer efe? 
tiva la .cantidad de 11.553,1o peSp' 
tas, importe de cuotas de 'Seguro» 
Sociales, he acordado sacar a públi 
cá subasta por t é rmino de ocho días 
y condiciones que se expresarán, 1©. 
bienes siguientes; 

Un c a m i ó n au tomóvi l , marca Reo 
m a t r í c u l a L E . 1.925, de 2.500 kilos 
de carga, tasado en 25.000 pesetas 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día cuatro dt 
Noviembre y hora de las doce y me
dia de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores debe rán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes sin 
cuyo requisito no serán admitidos^ 
no se ce lebra rá m á s que una subas
ta, hac i éndose adjudicac ión provi
sional al naejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiend© ceder a tercero. 
E l e jecütante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y en case 
de no haber n ingún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienesje se rán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por, 10® de la tasación. 

Lo qae se hace públ ico para gene
ral conocinaiento, en León a seis de 
Octubre de m i l novecientos cin
cuenta. — J. Dapena Mosquera— 
P. S. M, : E l Secretario/E. de Paz del 
R ío ,—Rubr icado . 
3238 N ú m . 829.-61.50 ptas. 

ANUNCIO P A R T i c o c A g ^ 

CtinuBlíií íe Reiaiíles Se la Prssa 

Se convoca a Junta general de re
gantes y usuarios de esta/Comuni
dad, para e l día veintidós del actual, 
a las diez de la m a ñ a n a , en P " ^ 6 " 
convocatoria, y las once en s e g ^ ' 
a fin de acordar sobre los siguientes 
asuntos: . o o m o S -

1. ° Examen de la memoria semes 
tral del Sindicato. . , j e i 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n ^ 
presupuesto de ingresos y » 
para el a ñ o próximo. .a„fpccar-
P 3,° Elecc ión de los ^ f ^ ^ 
gos: Presidente de la C o m u f ^ 
Presidente del Sindicato, Fresi 
del Jurado de Riego; Vopal de 
dicato y Tesorero del Sindicato 

4.° Ruegos y prcg"nt«s¡ebrará e» 
La Junta general se ceie 

Sotico, sitio de costumbre. 50 _E1 
Sotico 11 de Octubre de iy 

Presidente. Car os Martmez ^ 
3159 N u m . 8 ¿ / . 


